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PODER LEGISLATIVO 

Concireso Nacional 

PENSION MENSUAL VITALICIA A 
SRA. GUILLERMINA VILLALTA ZELAYA 

" EL PRESIDENTE DE L AREPUBLICA, 
a Sus habitantes 

Sabed: 
Que el Congreso Nacional ha ordenado lo 

siguiente: 
Decreto Ne 641 

La Cámara _de Diputados y la Cámara del 
Senado de la República de Nicaragua, 

Decretan: 
Arto. 1? - Conceder Pensión Mensual Vi~ 

talicia de Setecientos Córdobas ( (! 700.00), 
a favor de la Señora GUILLERMINA VILLAL
TA ZELAYA, de la ciudad de Managua, en 
reconoc1m1ento a los importantes servicios 
prestados a la Patria por su difunto hijo, 
Tnte. Coronel Antonio de Jesús Villalta Ze
laya. 

Arto.2" - Esta erogac1on se imputará a 
la partida correspondiente del Presupuesto 
General de Ingresos y Egresos de la· Repú
blica, Ramo del Ministerio de la Goberna
ción, y surtirá sus efectos a partir de la fe
cha de publicación del presente Decreto en 
"La Gaceta", Diario Oficial. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Cá
mara de Diputados. Managua, .D. N., seis de 
julio de mil novecientos setenta y siete. -
Cornelio H. Hileck, Presidente. - Antonio 
Coronado Torret-, Secretario. - Fernando 
Zelay_a Rojas, Secretario. 

Al Poder Ejecutivo. - Cámara del Sena
do. - Managua, D. N., 13 de Julio de 1977. 
- Pablo Rener, Presidente. - Constantino 
Mendieta R., Secretario. - Eduardo Conrado 
Vado, Secretario. 

Por Tanto: Ejecútese. - C.asa Preside!')~ 
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cial. - Managua, D. N., 30 de julio de 

1977. - J. 'Antonio Mora R., Ministro de ta 
Gobernación, Encargado de la Función Ad

ministrativa de la Presidencia de .la Repú• 

blica." 

Cámara del Senado 

T~IGESIMO-PRIMERA SESION 
. DE LA' CAMARA DEL SENADO 

'(OontWr.úa) 

Seguidamente solicÍtó la palabro por el 

orden el honorable Senador Don Humberto 

Chamorro Chamorro, quien dijo deseaba 

hacer una acalaración a la Cámara y muy 

especialmente ,al honorable Señor Secreta

rio, Doctor Granera Padilla, acerca de lo 

que establecía el Reglamento Interior del 

Senado, en su Artículo 80, que decía: "En 

cualquier estado, antes de la votación, po

drá pronunciarse. la Cámara porque el asun

to vuelva a Comisión,' para. mayor ilustra-

. ción. En tal caso, se suspenderá la discusión, 

para continuarla una vez que la corres .. 

pendiente Comisión· haya rendido nuevo dic

tamen". ·Y precisamente,. agregó, lo que 

el . honorable Senador Gómez Argü~llo .ha 

pedido es ilustración, por lo. que dentro de 

ese Artíéulo del Reglamen"to, ·la Cámara 

puede resblver suspender la discusión, , en 

contra de lo que dijo el honorable Senador 

Granera Padill,a, quien afirmó que no se 

po_día. Yo creo que se puede suspender, 

en cualquier estado, antes de la votación. 

Terminó expresando que se reservaba el de

recho de hacer uso de la palabra posterior

mente. 
Repuso el hotior~ble Señor Presidente que 

el honorable Senador Gómez Argüello, no 

había solicitado suspensión de la discusión 

en su moción, si no que se nombrare una 

Comisión.· 
Dij.o el honorable Senador Chamorro 

Chamorro que él hacía formal moción en 

ese sentido. 

Intervino nuevamente el honorable Sena

dor Doctor Ramiro Granera Padilla, expo· 

niendo que cuando había escuchado la in

tervención del honorable Senador Gómez, se 

le había·· fijado en. la mente una frase di

cha por él, afirmando que no se oponía a 

que se aprobara el proyecto en discusión, 

pero sí creía prudente se nombrara una 

Comisión para que investigara. Yo quedé 

ba¡o la impresión -siguió diciendo- de que 

él no hacía ninguna moción concreta de sus

pensión del cjebate, que sería la que en for

ma primordial tendría que discutirse. Y si 

el Senado, por mayoría resuelve la suspen

sióh, esto implicaría el nombramiento de la 

Comisión; pero primero tiene qüe discutir

se, sí es que hay moción concreta, si se sus

pende o no la discusión del proyecto, para 

miFntras la Comisión rinde el informe que 

se soJ.icita. Sin embargo, según como está 

:'·;."ld;:: -~-·: :~~ ;¿: n1cc:0r., ~no pide concre-t~ment€

la .5uspensló9 clel debate, si no que se rrom-. . . 

bre una Comisión. En honor a la verdad, 

implícitamente se puede decir que significa 

una moción de suspensión del debate, aun

que no lo diga expresamente. Ese es mi 

criterio, muy pérsonal, no es el criterio de 

·la Junta ;Directiva, porque ella no se ha pro

/ nunciado; mi criterio personal es, que no 

deja de significar cier.ta suspensión del de

bate, el· hechó de que en la moción se pi

da que se nombre una Comisión, para. q~e 

explique las razones de Ja Transferencia. 

Además, veo yo que esto está m_ás o me

nos dicho por el honorable Senador Ara

na Montalván, cuando hizo moción concre

tá' de suspensión del debate. Opino yo en

tonces, que aquí lo que cabría es poner . 

primero a discusión si se suspende o no la 

discusión del proyecto de ley, para que el 

Senado se pronuncie sobre eso. Así es que 

personalmente hago moción para que se pon- · 

ga a discusión en este momento, si se sus-' 

pende o no la discusión del proyecto; de 

manera que ahora las intervenciones ten

drían que ¡,imitarse a las razones que se 

puedan teher en- _pro o en contra de que 

se suspenda o no la discusión. 

El honorble Senador Don Alfredo Men

dieta Gutiérrez1 siguiente orador, expuso que 

aunque deseaba tomar parte también en el 

debate del proyecto, ya había sido suficien- · 

temente analizado por los honorables Se-' 

nadores Gómez y Arana Montalván, con cu

yas opiniones concordaba, por lo que no 

consideraba necesario cansar niás al audi

torio. Pero sf quiero decir con relación a 

la moción presentada por los dos ellos, di· 

jo, te.ndiente a la suspensión <;lel debate, que 

yo me adhiero y deseG reforzar esa solici .. 

tud, porque este proyecto de ley no es de 

inmediata importancia para el Banco Nil

cional de Nicaragua, ya que aca más de un 

mes tienen este proyecto de solicitar al Go-

, bierno la transferencia de esos doscientos 

veinte millones, y perfectamente bien pue

den esperar ocn'o días más, que es lo que 

puede tardar una Comisión investigadora 

que se aboque con et Banco para hacer un 

nuevo dictamen que nos dé más 1 uz en es~ 

te caso. Yo he conversado con persone

ros del Banco Nacional y la aprobación de 

este proyecto no es de una imperiosa nec~ 

sidad o urgencia. Se puede por tanto, 

sin gravar al Banco Nacional, suspender el 

debate y hacer que ta Comisión prepare 

un nuevo di~tamen al respecto. 

Manifestó el honorable Señor Presidente, 

Senador Rener1 que a su entender personal, 

en Ta exposición del Ministro se explicaba 

con números en que se iban a usar los fon~ 

dos. En cuanto a lo dicho por el honorable 

Senador Mendieta, agregó, no sé co11 qué 

personeros habrá hablado, pero a mí me 

ha llamado insistentemente el Presidente del 

Banco, Licenciado Carlos López Solís, pi

diéndome _la _aprobación de este proyecto 

con urgencia, y con ese carácter fue apro

bado por la Cámara de Diputados, por pe- . 

tición que le hizo el Ministerio de Hacienda-, .. 

\ 
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================'==="============== -.-
Por lo menos ésas son las informacion!IS 

· que yo terigo. · .· . . . 
'Hi;ro uso de la palabra el honorable Sen~

dór. Q.octor Julio kaza Tijerino, expresan® 
que indudablemente existía una honda_ pr~ 
cupación de p;irte de la Representación Con
servadora, en relación con la siutación del 
Banco Nac.ionál de Nicaragua. Es eviden-

. te· -continuó- como ha dicho el honorable 
Senador G6mez, que nosotros tenemos que 
sacar avante a esa 1nstitaciór\ del Estado, pe.. 
se a todos los errores que se hayan cometi
do. ' Por consiguiente, qo es que la Repre
sentación Conservadora yaya a oponerse, co-. 
mo di jo el honorable Senador _Gómez Argüe
flo, a la aprobacióh de este proyecto; pero 
lógicamente déseamos saber cuáles son las 
ra:e:ones del mismo, porque no_· está.Q. ex
plicadas, ya que la exposición de rnotivos 

. es. una cosa muy sutil· que no aclara la ver· 
dadera situación, como lo ha. expuesto muy 
bien el -honorable Senador Arana;Montalván 
y también el ! honorable Senador Gómez Ar- ' 
güello. Cla_ro que en la .problemática del 
procedimiento, aquí hay una confusión que 
puede llevarnos a no salir adelante en esta 
situación; pero yó creo que podríamos lle-

. gar a un_acuerdo; sin llegar a la suspensión 
del debáte, incluso' aprobando este proyec
to de ley;' si la Representación Liberal está 
de acuerdo con que se investigue la situa· · 
ción del Banco y que se pidan todas las 
informaciones necesarias, nosotros no ten
dríamos ningún inconveniente en que se 
aprobara el proyecto, dada la premura que 
ha dicho el Señor Presidente, pero desde 
1 u ego que a base de que siempre se nom
bre 1 esa Comisión. para investigar Ja situa
ción del Banco. y prevenir lo que venga en 
el futuro, como muy bien dice el honorable 
. Senador Argüello; no porque vayamos a--re
sucitar cosas que ya incluso tal vez no pO
damos ni siquiera llegar al fondo de las mis-

. mas, pero sí evitar ese desorden que ha su
cedido en el Banco y que para el futuro 
no sigan cometiéndose esa cantidad de erro
res que se han cometido. Es indudable que 
lo que hay aquí en Nicaraguá; es una falta 
t<;>tal de planificación; hay repetición de fun
ciones; el B~nco hace. lo mismo que hace 
el lnfonac, y eso mismo se ve en una serie 
de organismos del Estado, porque nunca ha 
P?dido existir aquí una yerdadéra planifica
ción del desarrollo; porque no existe más 
qu~ una ·oficina subordinada al Poder Eje
cutivo... que no. tiene mayores funciones. 
Cuando se discutió la Constitución en la 
Asam?lea Nacional Constituyente, nosot~os 
s~gerimos la necesidad de que se estable
c!era!' y se crearan ahí los órganos de plani
f1c.ac1ón con lá participación dé la empresa 
privada y de todas las fuerzas vivas de es
ta Nación, cómo se hace en todo país don
de ñay una planificación democrática y no 
una planificación socialista; pero no se qui
so aceptar eso. Entonces cada institución es
tá actuando 'por su lado, el desarrollo, es 
un desorden, no hay prácticamente un plan 
de 1desarrollo como existe en otras partes, . 

- . _. ' z . 
y eso es lo que fundamentálmente crea ·ese 
desorden administrativo, en los Erltes ·.Autó
nomos y <!In el Banco _Nacional. Evident& 
mente, una Comisión que investigara .esta 
situación, podría d~r pautas; -consejos¡. co
mo lo' ha hecho en otras ·situaciones seme
jantes en este .último- año, para qu!' se nor
malizara,., se, reorganizará y 'se• pusiera! el 
orden en toda esta planificación qúe está 'ha • 

-ciendo el Banco Nacional y· tos ,otros Entes 
Autónomos. De manera c¡ue 'yo diría/que la , 
Representación Conservadora ,y. creo cjue en 
esto no ·me Van a desmen\jr-, estaría dis
puesta a votar porque se <!probara ya esta 
Ley; si es tanto el apuro del Banco; ·pero que 
la Representación Liberal aceptara al · nifamo 
tiempo el nombramiento de la Comisión, 
pérá que,. aunque se.a· posteriOrmen-te, :inves-
tigar y evitar que '"' el futuro, se .sigan'e<r 
metiendo estos errores; porqué' de otra· ma• 
ner'!, el país va "de tumbo en tumbó": y no 
sa~mos ·.a. d6(ldé vamos a: !léQar ;en· este de
sorden éCoriómico y social. · Pór cbnsiguien
te, saliéndonos un póco dél procedimiento 
estrictamente reglamentario,; pero como se 
ha hecho en otras oportunidades, para evi
tar que nosotros nos veamos -pbligados a 
votar en contra del pro~to, portjúe cómo 

· vamos a aprobar un proyecto 'sín más ni 
más, cuando se nos está negahdo el derecho 

. de conocer las realidades en que se basa, y se 
nos dice que es nei::esario que -se. apruebe, 
nosotros ·10 aceptamos en · principio, pero 
queremos también que, se acepte de parte. da 
la Representació_n Liberal, la idea y la ne
cesidad de 'que debemos conocer a fondo 
esta problemática del Banco, para poder e_s
tablecer que en el futuro no se- si¡¡an corne
tiendo tantos errores, como se han cometi· 
do en el pasado . 

· Intervino el honorable Senador Doctor Al· 
fonso , Lovo Cordero, ·manifestando que Ja. 
mentaba que la Secretaría no lo hubiera vis
to cuando él pedía la palabra incesante

, mente, antes de que hablara el honorab~ 
Senador Doctor Julio !caza Tijerino. Pri· 
mero dijo, para felicitar al honorable/Sena· 
dor Gómez, por su brillante intervención y 
segundo1 para lamentar muy de· Veras fa '¡n .. 
tervención del honorable Senador Arana 
Montalván, por haber hecho mención áe 
nombres ~e personas muy queridas para 
nosotros y que no pueden defenderse por 
estar muertas. 

Por el orden pidió la palabra el honora
ble Senador Don Raúl Arana ..-Montalván, 
quien solicitó al honorable Senador Lavo 
Cordero rectificara lo que había dicho, por
que él no había mencionado nombres; y de
seaba decirle además, que sus palabras ha. 
bían sido basadas precisamente· en cosas que 
él mismo sabía. Hace un momento, termi· 
nó, él me hablaba de la iniciativa privada y 
es tiempo ahora de que respete Ja competen. 
cia desleal del Banco con la, in'iciativa pri· 
veda. · 

Continuó haciendo uso ·de la palabra el ho
norable Senador Doctor Alfonso Lovo Cor-
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dero, expresando que quería aplaudir por 
seg1.1nda vez la brillante i.ntervenció,n del ho
norable Senador Gómez . Argüello. . CO!JlO 
hombre de· iniciativa privada. -agregó-. es. 

· toy enteramente de acuerdo en que el Ban
co Nacional no debe competir con el sector 
privado -y así complazco a mi amigo el Se
nador Arana Montalván·. Desde luega, el 
Banco Nacional de Nicaragua, que ha traba
jado incesanteme~te,. ,buscando el beneficio 
de los nicaragüenses, como un Banco de de
sarrillo está expuesto a perder dinéro, al 
igual· que los Bancos privados; solamente 
que el Banco Nacional de Nicaragua, tiene 
que tomar más riesgos, y es en esas circuns~ 
tandas que me imagino que ha perdido di
nero. Nosotros no podemos negar el dere
cho al Banco Nacional, de que se apruebe 
esta tr:ansferencía, que vendrá ·a salvar su 

economía y en gran parte la economía na
cionaL Estoy completamente de acuerdo 

. con que la investigación se lleve a cabo, pa
ra desmentir esas supuestas' mar as inversio
nes o desafueros que se dice se han come
tido en el Banco Nacional; y estoy absolu
tamente seguro de que después de que esa 
investigación se efectúe exhaustivamente, el 

nombre de esa persona que el honorable 
Senador Arana Montalván no mencionó, sin 
duda se verá limpio de toda culpa. De tal 
manera que yo estoy de acuerdo en que la 
investigación se lleva a cabo, pero que se 
apruebe_ el proyecto desde ahora. 

Manifestó el ho(loraole Señor Presidente, 
Senador Rener, en cuanto a lo dicho por el 
honorable Senador Doctor Julio !caza Ti je. 
rino, que el Senado no podía aprobar un 
proyecto de ley, condicionado a que después 
se nombrara una Comisión investigadora de 

los alcances del mismo proyecto. Yo creo, 
dijo, que posterio.rmente . podemos discutir 

so y tal vez se apruebe, pero por el momen
to, como hay moción de los honorables Se
nadores Don Humberto Chamorro Chamo
rro y de Don Raúl Arana Montalván, tendien
tes a que se suspenda el debate, vamos a 
someterla a votación. 

Pidió la palabra el honorable Senadpr 
. Chamorro Chamorro, y al hacerle notar el 
honorable Señor Presidente que el punto de 
que estaban tratan.do era si se suspendía 

o no la. votación, le. repuso que precisamen
te a eso iba a referirse. 

Habiéndole sido concedida la palabra, ex
presp el honorable Senador Chamorro Cha. 
morro que él se había basado en el Arto. 
80 del Reglamento de la Cámara para hacer 
su moción de suspensión del debate. Yo 
creo que no cabe, como muy bien di jo el 
honorable Señor Presidente, la moción del 
honorable Senador !caza Tijerino, porque no 
podemos nosotros votar una ley en una for
ma condicionada. Pero Sí creo que debe
mos de ilustrarnos n;iejor, porque hay mu
chos puntos que se han tocado aquí y que 
debe tomaf en cuenta este Senado para con

siderar si nosotros, debemos aprobar o no 
este proyecto, Uno de los puntos importan. 

tes que¡ ya en e~te mismo recinto se ha abor· 

d.ado, es cuando se discutió· el proyecto. l!a· 
inado INVIERNO, y en la Sala de Com1s10-
nes del Senado, el Señor Ministro de Agri· 
cultura, contestando. a una pregunta mfa, 
dijo que el sistema de crédito rural iba a 
desaparecer del Banco Nacional e iba a ser 
absorbido por INVIERNO. Queremos -sa· 
ber hasta dónde es cierto eso y cuando se 
va a llevar a efecto,, porque dijo claramen
te el Señor Ministro que quedaría en el Ban
co Naéional solamente los clientes que tu
vieran responsabilidad, y los que no la tu• 
vieran, ni tampoco fiadores que respondie
ran por ellos, esos tendrían que ser acogi· 

· dos por INVIERNO. Se ha hablado aquí 
también, y en ·eso debemos nosotros que
dar perfectamente claros, de esa comerciali
za'ción en que se metió el Banco Nacional 
-y yo no quiero hacer ataques personales, ni 
polfticós de ninguna clase ni hablar de erro
res ni de reparticiones~ p'ero sí creo que de

bemos nosotros estar bien enterados' y el 
país muy claro, de que no se volverá a' re
petir eso en el fUturo en el Banco Nacional, 
-que creo que no tiene autorización de acuer .. 

do con su Ley Orgánica, de convertirse en 

comerciante, y que si eso se hizo fue para 

proteger a los agricultores- pero hay mu
chas maneras de proteger a los agriculto
res, haciendo llamamiento o licitaciones es
peciales, para que sean protegidos por pre
cios bajos, como lo han hecho con las colo
nias agrícolas de Los Laureles y San Benito, 

que año con año han venido haciem;lo lici. 
taciones y han obtenido precios muy bajos 
en sus compras, En cuanto al hecho de 
haberse metido a comercializar y haber pe
dido grandes cantidades de fertilizantes, 
ahí también discrepo de algunos de. mis 
compañeros, porque yo creo que ese error. 

fue cometido por el país entero, por el co. 
mercio en general; es .decir, casi todos los 

comerciantes en este país tenemos o tuvi .. 

mos sobre-existencia, y el Banco Nacional 
también la tuvo en ese particular. Pero 
nosotros debemos insistir en que no debe 
meterse a esas andanzas, si no a lo que fe 

corresponde, de acuerdo con sus funciones . 

Es verdad que es un Banco de desarrollo y 
como tal puede correr riesgos muchas ve
ces hasta excesivos, porque yo estoy de 
acuerdo con la tesis aquella del Doctor Vi
ta, que decía: "Sembremos córdobas para 
cosechar dólares~~. Y no importa que el 
Banco llegara hasta a perder, para fomen
tar un proyceto o hacer un ensayo o una 

inversión de desarrollo. En lo que yo no 
estoy de acuerdo, como dije, es en la comer~ 
cialización y por eso es necesario que nos 
explique el Banco si van a seguir adelante. 
con esos proyectos; que nos explique sobre 
el asunto del crédito rural; que nos expli
que sobre el programa de riego, que es tan 

necesario para el país, como lo expuso tan 
brillantemente el honorable Senador Gó
mez Argüe! lo, que adolece de muchos de
fectos y es necesario que nosotros, los ni· 
caragüenses, tengamos riego en Nicaragua; 
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pero que tengamos riego barato, y no pa· 
'•gar por él cuantiosas y exorbitantes canti
dades. Por eso es que yo considera nece
saria la Suspensión del debate, para que nos 

, ilustremos bien; puede perfectamente esa 
Comisión, a la cual pido que se agregue al 
honorable Senador Gómez Argüello, a quien 
yo felicito también por su brillante exposi
ción, aboca·rse con la Directiva del Banco 
y obtenga fa información, en dos o tres días, 
y en la siguiente . sesión aprobamos el pro
yecto. Porque, quiero decirlo ya de una 
vez como lo han dicho los anteriores Sena
dores que pertenecen al Partido Conserva
dor~ siendo como es el Banco Nacional una 
obra del Partido Conservador, no puede de
jarlo en abandono; porque fue el Partido 
Conservador el que fundó el Banco Nacio
nal de Nicaragua en 1912. Y, precisamen
te, lioy se cumplen 52 años y 30 días, de la 
muerte del hombre que lo nacionalizó~ por
qué no se trató de trasladar la Directiva, si
no de nacionalizarlo. El que pagó la última 
cuota de redención que tenía que pagarse 
a los americanos, fue Don Diego Manuel Cha
morro, un hombre inmaculado, y no hablo 
de él en esa forma por ser mi antecesor, 
si no porque en realidad lo fue, y pido a us
tedes, los que puedan y sepan rezar, una 
oración por el descanso de su alma. 

El honorable Señor Presidente declaró su
ficienteinente discutida la moción, manifes
tando que desp-ués que hicieran uSo .de la 
palabra los honorables Senadores Arana 
Monta!ván y Guerrero Gutiérrez, que eran 
los' únicos oradoes que estaban anotados,. 
procederían a la votación. 

Comenzó refiriéndose el honor~ble Sena
doi; Don Raúl Arana Montalván, al negocio 
escandaloso de los fertilizantes, siendo in
terrumpido por el 'Orden por el honorable 
Senador Doctor Ramiro Granera Padilla, 
quien adujo que Ja moción que se estaba 
discutiendo era si se suspendía o no el de
bate; pero que. el punto que el honorable 
Senador Arana Montalván deseaba desarro
llar, era ajeno a fa moción. Rogó a la Pre
sidencia, que en conseG:uencta, hiciera la ob
servación pertinente af honorable Senador 
Arana Montalván, para que se limítara a dar 
razones que justificaran la suspensión o no 
suspensión de la discusión. 

El honorable Señor Presidente, Senador 
Rener, concedió razón al honorable Senador 
Granera Padilla en su objeción, rogando al 
honorable Senador Arana Montahián concre .. 
tarse al asunto en discusión." 

Repuso el honorable Senador Arana Mon
tarván, que pfecísarnente, si se iba a votar 
si se suspendía o _no la discusión del proyec
to, tenía que esgrimirse los argumentos su
ficientes y razones lógicas para retardar tal 
discusión. Siguió diciendo que hasta dentro 
de las mismas fnstituciones del Gobierno, 
er esta clase de pérdidas del Banco Nacio
nal, estaba involucardo nada menos que el 
Ministerio de Agricultura y Ganadería, ·que 
no había querido dar una certificación de 

que los abonos que había pedido el Ban
co, eran buenos.· Por ·otra parte -agregó-
si nosotros- discutimos este proyecto sin an· 
tes esclarecer su j.ustificación, ·vamos a ex.:. 
ponernos a una enorme y justa crítica del 
país, porque debemos de recordar que los 
que estamos aquí tenemos la obligación -de 
hablar claro y de no andar teniéndole mie
do ,ni a los muertos ni a los vivos, porque 
para eso !a Consti.tuc[ón nos inmuniza; pra-
cisamente para que seamos honrados en 
nuestro criterio y no vengamos a darle 'ca~ 
tegoría de verdad, a lo que todo el mundo 
sabe que son mentiras en Nicaragua y pre
cisamente esperan de nosotros eSa orienta .. 
ción, para que el .Gobierno a su vez se orie~
te y sepa tener a su alrededor funcionarios 
que administren bien los fondos de los ni· 
caragüenses Yo quiero dejar bien sentado 
que si nosotros sometemos a debate este 
proyecto de ley, sin las justas explicaciones 
y pruebas, estamos faltando. a nuestro de
ber, y que caiga la responsabilidad de los 
malos manejos, de. la deshonestidad adminis
trativa, de fa .crítica naciona1, sobre aque .. 
llos que quieran precipitadamente debatir 
un proyecto que no tiene antecedentes para 
aprobarlo y que más bien hay sobre él, crí
ticas enormes de malversación de fondos y 
de la irresponsabilidad con que. desde hace 
más de siete años está caminando ª' aan .. 
co Nacional de Nicaragua. 

Hizo uso de la palabra a continuación el 
honorable Senador Doctor Lorenzo Guerre· 
ro Gutiérrez manifestando qUe antes de pe~ 
ner a votación si se suspendía o no, el de
bate, deseaba que el honorable Señor Secre
tario leyera la exposición que mandó el Se-, 
ñor Ministro de Hacienda, da.ndo las raza~ 
nes del por qué de . .esa Transferencia de Ca. 
pita!; porque entiendo -agregó- que el Ban· 
co ha gastado más de ciento veinte millo.. 
nes de córdobas en las secadoras y en los 
centros de almacenamiento, que son la ga~ 
rantía que tiene Nicaragua para fa agricul~ 
tura; y yo creo que ha, sido un acto previ .. 
sor, porque ningún país de Centr.oamérica .... 
tiene esas garantías para los agricultores y 
para salvar las cosechas, porque esa es uha 
inversión verdaderamente fundamenta! para 
garantizar la Agricultura nacional. Y ~n 
cuanto al dinE:ro que se gastó en la irriga. 
ción, expresó, creo que no puede haber agri .. 
cultura sin irrigación, y por eso ra inversión 
que hizo el Banco Nacional para salvar' la 
agricultura nacional, es de gran importan .. 
cía y trascendencia, y aunque pertenecía al 
Ministerio de Agricultura tuvo que asumir 
el . Banco todos esos gastos para beneficio 
de 

1 
la agricultura del país. 

El honorable Señor Presidente, Don Pa
blo Rener, manifestó que aunque todos los 
,honorables Senadores tenían copia de la ex .. 
posición de motivos que acompañaba al pro. 
yccto, rogaría al Señor Secretario que ta te~ 
yera, y después, sin ninguna discusión se 
procedería a la votación. Acto seguido con .. 
cedió la palabra al honorable Senador. Don 

, 
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'· Miguer Gómez Argüe11o, quien .la estaba so. 
licitando. / 

El} honorable Senador Don Miguel Gómez 
Arguello, expresó que deseaba agr,adecer al 

Doctor Lovo Cordero sus amables frases, 

porque habla comprendido lo que él des_ea· 

ba con su exposición, y esperaba que el res• 

to de la honorable Cámara opinara también 

, igual.. Yo no quiero -dijo-, acusar ~osas 

que pasaron, ni quiero criticar lo que ya no 
tiene _remedio, que es irreversible; mi idea 
·es qúe no se cometan en el futuro los· erro· 

. res pasados. Yo soy novato en asuntos par• 
lamentarios, no sé si la suspensión de deba. 

te qúe se está votando ahorita tiene o no 
que ver con el espíritu que me animó a mf 

a hacer n\i exp.osición. Si esto no inhibe. ese 

esplritu, si no va a provocar de que a esto 

se le eche tierra y que se acabe, yo le suplí· 

co a ustedes que consideren el espíritu .con 
el cual yo expuse mis inqu[iltudes ·sobre el 

Banco Nacional, con miras al futuro, y que 

entonces lcis que saben de asuntos parlamen
tarios hagan que las votaciones sean en for· 

ma de que en efecto- esos erroi:;.es se eviten, 

ya sea con una aclaración o investigación, 

como quieran llamarla, antes o después de 

aprobarla; porque yo no me he opuesto a 

que .salvemos al Banco Nacional; yo lci que 

he pretendidq es que evitemos que cada tan
to tiempo, en una cadena sin fin, sigamos 
teniendo que solvent'ar a un Banco, porque 

tal vez no depende de él sino de una auto
ridad superior , o de la planificación, como 

dijo el Senador !caza Tijerino. Quiero que 

dentro de ese espíritu se haga la votación, 
cond_t.tyó diciendo. 

A continuación el honorable Senador Dr. 
Ramiro Granera Padilla, Primer Secretario 

dio lectura a la exposición de motivos envia

·da por el honorable Señor Ministro de Ha· 
cienda y Crédito Público, acompañando al 
proyecto. · 

Concluida la lectura de la .nota, sé so

metió a votación la moción de suspensión 
de debate, resultando rechazada por mayoría. 

Seguidamente se votó el dictamen y el 
proyecto en lo general, siendo ambos apro
bados.' 

Pasando a discutir el proyeéto en lo par· 

ticular, se dio lectura al Arto. Je, que lite
ralmente dice: 

"Arto. 1: ---:- Autorízase al Poder Ejecuti

vo en el Ramo de Hacienda y Crédito Públ i
co, para que por medio del Señor Ministro 
suscriba .con el Banco Nacional de Nicara

gua un Contrato de Transferencia de Capi· 

tal y Reembolso, por las siguientes cantida
des: 

1) TRANSFERENCIA POR 
a;220.ooo,ooo.oo, así: 

a) Mediante cancelación del Pasivo del 
·Banco . Nacional de Nicaragua con el 
Gobierno Central por (! 122.500,000.00 
proveniente de parte de los fondos ob
tenidos por este· último, de un consor-

. cío de bancos ingleses encabezado po~ 

e.1 Merrill Lynch-Brown Shipley Bank 
Limited, y un consorcio de Bancos Ja· 
poneses encabezado por el Sanwa Bank, 

' que el Banco Nacional de Nicaragua tie
. ne invert!dos en su Cartera Agrícola y 
Ganadera e Inversiones en el programa 
de riego; · 

. b) Mediante la entrega al Banco Nacional 
. de Nicaragua, en los plazos y vencimien· , 
.to respectivos, las cuotas de amortiza, 
ción e intereses .de un crédito concerta
do por esta Institución con el National 
Westminster Bank y Lloyd Bank Limi
ted, y por un moyito de ........•.•• 
et 37.300,000.00, utilizados en el Pro-
grama de Riego; y -

c) Mediante reintegro de fondos propios 
destinados al financiamiento de Pro
gramas de Asistencia Técnica realizados 
por et Banco Nacional .de Nicaragua por 

' cuenta y encargo del Gobierno Central, 
hasta por .la suma de <160.200,000.00. 

11) REEMBOLSO POR 
et 18.818,135.55, así: 

a) Mediante la entrega al Banco Nacional 
de Nicaragua en los plazos y vencimien· 
to~ respectivos, de las cuotas de amor
tización e intereses de un préstamo con· 

certado por esta· Institución con el Ex. 
port lmport Bank of the United States 
(EXfMBANK) hasta por un monto de 
.(1:7.418,135.55, utilizados en el progra. 
ma terminales de silos; y 

b) Mediante financiamiento complementa
.rio y final al programa de silos, por me
~lo de cuotas escalonadas que se espe
cific8n en el artíCulo siguiente, y hasta 

por la cantidad de OC 11.400,000.00". 

Sometido a discusión el· artículo, hizo uso 

de la palabra el honorable Senador Don 
Humberto Chamorro Chamorro, manifestan

do que en el artículo se hablaba de transfe

rencias pero no se decfa de dónde se iban a 
tomar. Le aclaró el honorab1e Señor Presi
dente que en IOs siguientes artículos se esta

blecía ,en qué parte del Presupuesto General 
de Ingresos y Egresos de la República esta

rían ubicadas estas partidas, y la fecha de 

vencimiento de cada una. 

El h.onorable Senador Don Miguel Gómez 

Argüello solicitó se le dijera específicamente 

de qué partida se iban a tomar las transfe· 

rendas. Explicándole el hpnorable Senador 
Doctor Ramiro Granera F'adilia que en el 
Arto. 4• del prcyecto se decía que serían in

cluidas en el Presupuesto General de Ingre
sos y Egresos de lá República, y que él con· 
sideraba que sería como un programa del 
Gobierno. 

Intervino nuevamente el honorable Sena

dor Don Humberto Chamorro, manifestan

do que tenía una inquietud sobre la expli
cación que se les estaba dando, porque. si 
esas partidas iban a venir incluidas en ef 

Presupuesto General de la República, no ha. 
bfa necesidad de estar aprobando <¡ste -pro

yecto, ya que en el Presupuesto podían venir 

incluidos esos doscientos veinte millones pa-

www.enriquebolanos.org
www.enriquebolanos.org


LA GACETA....:.OIAIUO OFICIAL · e67 .. 
ra el Banco Nacional. Prosiguió diciendo, 
que si había urgencia en aprobar este pro• 
yecto cuanto antes, tal como ·10 había di
cho el honorable Señor Presidente, era por
que sería utilizado de inmediato, y si era 
así, tendría que tomarse en cuenta la Cons
que dice que no puede decretarse ningún 
nuevo gasto sin estar especéficamente deter
minada la partida correspondiente en el Pre. 
supuesto; y en ese caso, ya no sería trans
ferencia. , Finalizó diciendo que deseabá una 
explicación al respecto, porque no conocía 
ninguna de esas cosas. 

El honorable Señor Presidente, Don Pa
blo Rener, ratificó lo dicho con anteriori
dad, acerca de la urgencia del proyecto, y 
aclaró al honorable Senador Chamorro Cha
morro que él consideraba que el Gobierno 
necesitaba autorización para afectuar estas 
operaciones, porque así lo dicen las leyes 
fiscales, y el objeto de -aprobar el proyecto 
cuanto antes, era para que pudiergn ser in~ 

· ,rduidas las Partidas en el Presupuesto. 
Hizo uso de la palabra el honorable Se

nador Raúl Arana Monfalván1 manifestando 
que en primer lugar, entendía que debía es
pecificarse de dónde se iban a tomar las par
tidas, y bien podía ponerse en la ley que 
figurarían en el nuevo Presupuesto, porque 
posiblemente era el lugar de donde debían 
tomarlas. Es decir, expresó, si fa construc· 
ción de la ley vino equivocada, es deber. de 
nosotros ponerla en forma constitucional~ 
pero a nosotros nos está vedado, como-dice 
la Constitución, hacer transferencias· s.in de
cir de dónde se sacan. Otro punto muy 
importante y es por lo que yo me oponía 
a que se sometiera a discusión este proyec
to es, que todo lo- que está mencionado en 
él, los riesgos, los silos, todo eso fue reali
zado con créditos que este mismo Congre
so, cuando yo no estaba aquí, debió de haber 
aprobado. Hay un crédito con Inglaterra, 
hay otro. crédito para el riego, otro con los 
Estados Unidos para asuntos de silos y otro 
para pequeños productores. Esas fueron 
las razones que tuve para oponerme a que 
se discutiera antes de que se diera una ex
p\ icación, y no es para que el Banco recu
pere lo perdido sino precisamente para que 
vean los señores que lo administran, que 
el Senado de la República está pendiente 
de su administración y traten de hacer un 
manejo sensato, sobre todo en esas inver
siones. Concluyó proponiendo que se di
jera que los doscientos veinte millones se 
tomarían del nuevo Presupuesto de !a Repú
blica, ya que tenía que decirse de dónde, 
porque no se podía dejar que el Ejecutivo 
adivinara de dónde iba a sacarlo. 

Refiriéndose a la explicación dada por el 
honorable Señor Presidente, el honorable Se
nador Don Humberto Chamorro Chamorro, 
manifestó que la Constitución, al tratar del 
Presupuesto, en el Arto. 221 dice: "El Pro
yecto de Presupuesto General de Ingresos y 
Egresos deberá contener además, para in-

(Poldilll atdl 

PODER EJECUTIVO 

Ministerio de Hacienda Y. 
Crédito Público 

Clasificase a Firma AMCASA, S. A. 
·como Industria Existente del 

Grupo "A" 
Reg. No. 1694 - R/F 67019 - (f 520.00 

· Decreto No. 134 
EL PRESlDENTE DE LA REPUBLICA, 

Vistos: 
Primero: La solicitud presentada por la 

rlTllla AMCASA, S. A. para que, de confor
midad con el Convenio Centroamericano 
de Incentivos Fiscales al Desarrollo Indus
trial se clasifique y equipare su Planta In
dustrial q1,1.e instalará en la ciudad de Ji· 
notega, la que se dedicará a la producción 
de bocadillos hornea.dos y/ o fritos, deriva
dos de cereales, tubérculos, plátanos, caca
huete, piel de cerdo y otros similares. 

Segundo: El dictamen emitido por la Co
mlsión Q:>nsultiva de DesaIT?llo Industrial 
en sesión ordinaria celebrada a los dieci
nueve días del mes de julio de mil nove
cientos setenta y siete, según Acta No. 301 
de la misma fecha por medio del que re
comiendan: "Clasificar a la empresa solici
tante como Industria Existente del Grupo 
"A", equiparada en todos !os beneficios 
con su similar . INDUSTRIAS NABISCO 
CRISTAL, S. A., clasificada como Indus
tria Nueva del Grupo "A", según Decreto 
No. 86 de! 19 de Septiembre' de 1974, pu
blicado en "La Gaceta", Diario Oficial -N• . 
229 de'! ocho de octubre de 1974, de confor
midad con los Artos. 4, 5, 7 y 17 del Con· 
venio. -

Tercero: La Resolución No. 86."C-2", 
dictada por el Ministerio de Economía, In· 
dustria y Comercio el 26 de .agosto de 197r, 
en la que se determina la clasificación y 
equiparación recomendada. 

Cuarto: La comunicación escrita por 
medio de la cual el interesado acepta los 
términos de dicha Resolución. 

Considerando : , 
Que producirá Artículos destinados a la 

alimentación. . 
Que con esta nueva industria aumentará 

la producción nacional. 
Que de acuerdo al Convenio es proceden

te su clasificación y equiparación con Plan· 
tas similares esta.blecidas en el país. 

Por Tanto: 
De conformidad con lo eitpuesto y con 

fundamento en el Convenio Centroamerica-. 
no de Incentivos· Fiscales al Desarrollo ID· 
dustrial, Articulos 4, 5, 7 y 17. 

Decreta: 
.ArtOJs, 10;-CllíSificar a la firma "Al/!· 
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CASA, S. A.", que se dedicará a la producción de bocafilllos horneados y/ o fritos den vados de cereales, tubércglos, plátanos,. cacahuete,. piel de cerdo y ·otros similares, como. Industria Existente del Grupo "A", del ConVenio, otorgándosele los siguientes beneficios. fiscales mediante aplicación de las . disposicionés equiparativas pertinen-tes:. . 
a). Exención total de derechos de aduana y demás gravámenes conexos, incluyendo los derechos consulares, con iniciación según lo estipulado en el Arto. 19 del Convenio, sobre la importación de la siguiente maquinaria y equipo: 

b) 

Maquinaria y Equ.jpo F. Arancelaria. 
Maquinaria estalladora 721-06-04 Estruderes . . . . . . . . 721-06-()4 
Recubrldora . . . . . . . . . . 721-06-04 
Freidora • . . . . . . . . . . . 721-06-04 Hornos . . .. .. .. ... .. .. 721-06-04 Reactos de sabores . . . . , . 721-06--04 
Filtros de accrite . . . . . . 
Empac4dora . . . . . .... . 
Llena.dora .. ....... . 
Monda.dora de papas . . . . 
Tubos doblaaores de celofán 
Descargado;ra_ de cacahuete . 

- Lava.dora de maíz . : . . . . . 

716-13-24 
716-13-08 
716-13-08 
716-13-12 
716-13--08 
716-13-11 
712-09--03 

Molino de malz . . . . . . . . 716-13-11 CilindrosJ condimentadóres . . 716-13-24 
Sistema .<Ie mezclar condi-
mentos . . . . . . . . . . . . . . 716-13-24 
Exención de derechos de aduana y demás gravámenes conexos, incluyendo los derechos consulares, sobre la importación de las siguientes materias primas, productos semi-elaborados y envases: 

Materias Primas F. Arancelaria 
Trigo dúrO ......... . 
Sabo~ concentrados de que-
so ...... ' .......... . 
Suero deshidratado (Kraf-
ten) ........ , ....... . 
Glucosa . . : . . . . . . . . . 
Antioxida::nte . . . . . . . . . . . 
Papel est:afiada . . . . . . . . . 
Polypush (rúezclado de celo
fán y plástico) . . . . . . . . 
Papel parafínado . . . . . . . . 
Papel terruosellable . . . . . . 
Piel di~ecada de puerco .. 
Comprimidos. de harina de 
legumbre . . . . . . . . . . . . 
'GlÚtemático monosódico .. 
Sal tipO dentrítico paÍ-a boca-
dillos ....... \ ....... . 
Gelato de propilo . . . . . . . . 
Harina de malz desgei;mlnado 
Clarifie&dor de miel ... ~. 

041-01-00 

551-02--00 

022-02-02-02 
061-09-01 
512-09-07 
687-02-04 

641-07-00 
641-07-00 
641--07-00 
012-01--00 

055-0~-04 

512-09-07 

072-05-02 
512-09-07 
047-02-00 
ál.2·09-()7 

c) Exención total de derechos de aduana y demás gravámenes conexos, incluyendo los derechos consulares, solíre Ja importáción de combustible estrictamente para el proceso industrial, excepto gasolina, con iniciación según lo estipulado en el Arto. 19 de! Connio; 
d) Exención total de impuestos sobre la renta y utilidades, c01¡. iniciación según lo estipulado en el Arto. 18 del Convenio; 
e) Exención tótal de impue,sto sobre los activos y sobre el patrim0J1io, con iniciación según lo estipulado en el Arto. 18 del Convenio. 

Las exenciones previstas en los acápites a), b), c), d) y e), tendrán duración de confirmidad con lo estipulado en e'! Arto, 17 del Convetúo, sólo por el perí\)do que falta para que terminen los beneficios corrl\Sponc:úentes a la firma con la cual se le equipara y que se menciona en el Vistos Segundo de este Decreto. Una vez finalizado el período en referencia y si éste fuere' menor que el señalado a: Industria existente, la empresa 1 podrá gozar de beneficios posteriores, pero sólo por el tiempo y naturaleza que falte pára completar el plazo de los mistfl()s. 
.. Queda entendido que las listas de maquinarias, repuestos, equipos, accesorios, materias primas, productos semi-elaborado.s y envases, mencionados en los incisos a) y b) del Arto. Primero de este Decreto, pueden ser modificados, adicionados o derogados, previo dictamen del Ministerio de' Econmía, lndusttja y Comercio, en su caso. 
Arlo. 20 . .....:.Sujetar al beneficiario a todas las obligaciones correspondientes de acuerdo con el Convenio y especialmente a 1as siguientes: 

a) Iniciar las actividades ·de instalación de sl\ Planta y concluir dichas iillstalaciones dentro de un plazo de dieciocho meses contados a partir de la fecha del pre\.lente Decreto; 
b) Invertir la suma de ~ 1,420.0 (Miles de Córdobas) ; 
c) Producir los artículos que motivaron su clasificación con e1 propósito especial de concurrir también al me1'Cado Centroamericano; 
d) Utilizar por lo menos un 50.0% de materia prima nacional o Centroamericana; 
e') El beneficiario está en la obligación de presentar sus declaraciones tributarias al Fisco de la República, de acuerdo a1 artículo 20 de la Ley Tri· butariaa Común, aunque estuviese 
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exento del pago por medio de este De'· 
creto; 

f) Cumplir con·el programa de producción 
expuesto. en su solicitud que fue Jo 
que dio base para otorgar su clasifi
cación y comunicar dentro de los 
treinta días calendarios de su ocurren
cia, cualquier modificación en Jos pla
nes o proyectos iniciales ocurridos du
rante el goce de' las exenciones; 

g) S~ministrar todas las informaciones 
y datos que le solicite el Ministerio 
de Economía, Industria y Comercio 
y /o Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público, y permitir las inspecciones 
que a juicio de dichos Ministerios, sean 
necesarias para mantener un control 
periódico sobre el cumplimiento de lo¡> 
compromisos de la Empresa, la cual 
deberá llevar y anotar en libros y re
gistros especiales, sujetos a inspec
ción, información detallada de las mer
cancías que importe con franquicias 
aduanera, así como el uso y destino 
que' haya dado a las mismas. 

Para el uso de Ja franquicia en 'la impor
tación de !.os artículos antes detallados, el 
beneficiario presentará ante el Ministerio 
de Economía, Industria y Comercio solici
tud conteniendo una lista •Y sus cantidades 
de' las maquinarias y eqdpos que ;necesita
rá para la instalación inicial de' su Planta 
o para completar las instalaciones de és
tas, asi como de las materias primas, pro
ductos semi-elaborados y envases que uti
lizará para su producción durante el pri
mer semestre de operaciones. La lista en 
cuestión, en lo sucesivo o sea durante el 
período de sus franquicias, deberá ser ,pre
sentada por períodos semestrales y en lo' 
relativo a importaciones de fuera le Cen
troamérica, será analizada y aproba.da 
cuando los artículos en ella presentados 

sean indispensables para el establecimie'n· 
to, ampliaciones u. operaciones de la Plan
ta no pueden disponerse de sustitutos Cen
troamericanos adecuados y se'an consigna
dos a la empresa antes mencionada, 

Arto. 3o.--Sujetar en su caso al be'nefi· 
ciario a las sanciones que establece el Ca
pítulo X del Convenio Centroamericario de 
Incentivos Fiscales a1 Desarrollo Indus
trial. 

Ar.to. 4o.-'.Para gozar de los beneficios 
fiscales otorgados en el presente Decreto, 
el beneficiario deberá presentar ante el 
Fisco o Hacienda Pública, los documentos 
acceaorio.s a su declaración a que se refie
re el 'inciso e) del Artículo 2o. anterior que 
demuestren que ha cumplido con las obli· 
gaciones d~ Decreto y el Fisco Hacienda 
Pública constatarlo por medio! del audito
riaje correspondiente, en caso de no com
probarse lo anterior a satisfacción del Mi
nisterio de Hacienda y Crédito Público, el 
beneficiario del Decreto quedará obligado 
al pago de los impuestos correspondientes. 

Arto. 5o.-Este Decreto se dicta de 
acuerdo con las disposiciones del Conve
nio Centr'oamericano de '.Lncentivos Fisca
le¡; al Pesarrollo Industrial y podrá set mo
dificado, adicionado o derogado de acuer
do con los términos de los .mismos. 

Arto. 60.-E! presente Pecreto comen
zará a regir a patir de su fecha de emisión 
y deberá pul:ilicarse por quenta del intere
sado en "La Gaceta", Piario Oficial. 

Pado en Casa Presidencial. Managua., . 
Distrito Nacional, a los veinte días del mes 
de octubre de mil novecientos setenta y 
siete. - A. SOMOZA D., Presidente de la 
República. - (f) Juan José Martínez L., 
Ministro de Economía, Industria y Comer
cio. - (f) Gustavo Montiel, Ministro de 
Hacienda y Crédito Público. 

Ministerio de Obras Públicas 

INVITACION A LICITAR LOS PROYECTOS "SAN JUAN DEL 
RIO COCO-PANAL!" Y "PANAU-WIWILI" DEL PROGRAMA DE 

MEJORAMIENTO DE CAMINOS VECINALES 
La DIRECCION GENERAL DE CAMINOS del Ministerio de Obras Públicas de la 
República de Nicaragua, Entidad Ejecutora del ·Programa Construcción y Mej\Jramien
to de Caminos Vecinales se complace en invitar a las Firmas Precalificadas citadas a 
continuación: · 

l. . SOVIPE INGENIEROS. 
2. ALBERT ELIA BillLDING. 
3. Consorcio AV-LACAYO. 
4. DACAL. 
5. NAP-CIESA. 
6. LLANSA. 

A Licitar la construcción de los Proyectos 11.bajo descrit~. 
1. Nombre lle los Preyectos: 

"$AN JUAN DEL RIO COCO-PANAL!", Longitud: 30,05 K.?.ns. 
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3. 

"P ANALI-:wIWlLI", Longitud: 28.45 Kn\s. 
Ubicados en el 'Departamento de Nueva Segovia. 
Des.cripción de los Proyectos: 
Los proyectos comprenden la construcción de Terraceria, Drenaje Mayor y Menor y 
Revestimiento de la superficie de rodamiento con material seleccionado, con una capa 
de 30 cms. de espesor, compactada en un ancho de 5.00 mts. 
O~ de Obras Prinoipales: 

Excavación No Clasificada . . . . . . . . 
Préstamo Seleccionado (Caso I) · .... 
Excavación en Pré~tamo. C~ !-Tipo B 
Hormigón Estructural Cl.ase A . . . . . . 
Losas de Hormigón Precolado ' ..... . 
Alcantarillas de Concreto . . . . . . . . . 
Acero Estructural, Suministrado y Mon-

tado . • . . '. . . . . . . . . . . . . . . . . . 
M 

- ,. \ ..-' ampostena .. \ . . . . . . . . . . . . . . . 
Pilotes de Acero Estructural (PI'!>;por-

cioÍlados) . ' . . . . . . ' . . . r. . . . . . 
Pilotes de Acero Estructural (Hinca-
dos) . . . . . . . . . . . ...... : .... · 

'M3 
M3 
M3 
M3 

Unidad 
ML 

KG 
M3 

ML 

e/u 

sa,, Juan del 
Rio Ooco-Pa31<ibi Panali-WiwiU 

o ..... tidad 

575.937 
55.521 
7.303 

438.35 
128 

1.560 

54.792 
964 

327 

40 

408.803 
52.633 
30.140 

528 
'112, 

1.304 

47.948 
1.390 

4. Fi!nanciami.ento: , 
Las obras a: realizarse serán financiadas por el Banco Interamericano de Desarrollo 
a través del Préstamo No. 491/SF-Nl del fondo para operaciones especiales y por 
el Gobierno de Nicaragua con sus propios recursos. 

5. Contrato: 
La contratación de las obras será en base de precios unitarios fijos. 

6. Platlws y Especifwaciünes: 
Los planos y documentos de Licitación de cada proyecto estarán a la venta a partir 
del día viernes 31 de marzo de 1978; en la oficina de la Unidad Ejecutora del Pro
grama, cada uno a un costo total de UN MIL CUATROCIENTOS CORDOBAS ... 
( 1$'.1,400.00). / . 

7. I!'orrna de Apertura de las OfertM: 
Las firmas podrán presentar ofertas para uno o para ambos proyectos, bajo el' en
tendido de que de ,acuerdo a los resultados de la precalificación realizada por la Di
rección General de Caminos, sólo las empresas SOVIPE INGENIEROS, ALBERT 
ELIA y AU·LACAYO, tendrán opción a que ·se les adjudiquen las dos obras; a las 
empresas DACAL, NAP-CIESA y LLANSA podrá adjudicárseles solamente una de 
ellas. 
Las ofertas presentadas en sobres cerrados y lacrados con dos (2) copias adicionales 
serán abiertas públicament~ en la Sala de Conferencias de la Dirección General de 
Caminos a las 11 :00 horas del día lunes 15 de mayo de 1978. 
Las ofertas recibidas después de esta fecha y hora no serán tomadas en cuenta y se 
regresaran al oferente sin cobrar, 

8. Fuente y Origen de los Bienes y Seroicios: . 
Todos los bienes y servicios financiados con los recursos del préstamo, deberán tener 
su fuente y origen en los paises miembros regionales del B.I.D., en los Estados 
Unidos de América o en cualquiera de los países latinoamericanos elegible. 
En relación a los fletes marítimos deberán cumplir con los requisitos que estable
cen los Documentos Especiales de Licitación. 

9. Fi<Jm.za d,e la Oferta: 
Cada licitante deberá adjuntar a su propuesta un Documento de Garantía de la ofer
ta a favor de la Dirección General de Caminos por una suma en Córdobas no menor 
del 5 % del valor de su oferta. · 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 
• It<g. Jos/J Amonio Camilo D., 

Vl-:Mínlstm <le Obras Püblieas y 
Director cenera! de C;l.m!nos. 
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Reg. No. 1278 ~ R/F 36720 - ~200.00 

ALMACENADORA CENTROAMERICANA, S. A •. 

ESTADO DE SJTUAOION FINANCIERA AL 31 DE DICIEMBRE DE 1977 

Efectivo en Caja y 
Bancos . . . . . . e; 171,380.74 Préstamos Bancarios . . e; 19.223, 750.00 

Préstamos Concedidos 
con Bonos de Prenda " 26.535;860.03 

Otros Deudores Diver-
Otros Préstamos . . . \ 
Acreedores Diversoo 

" 2.881,454.87 

" 263,891.56 
. sos . . . . . . . . . " 1.212,865.98 

Reserva para Cuentas ( " 277,487 .27) 

Incobrables 
Otros Pasivos . : . " 1.216,424.43 
Acreedores a Plazo Fijo " 499,368.72 

Pagos Anticipados . , 
Activo Fijo (Neto) . 
Activo Diferido (Ne-, 

to) .....•... 
Otros Activos . . . 

" 
" 2.308,603.24 

" / 61,839.81 
" 1.699,635.47 

( 

e; 31.855,854.04 

Capital y Rese~ . . " 7.770,964.46 ·. 

e; 31.855,854.04 

Éamón .-ozina Ocampo, 
Cantad<>r. · 

J. Do.mio García I!'., 
Auditor. 

Ramiro V-ogel Lat'(],yo, 
Gerente General. 

----
ALl~lACENADORA CENTR0.4MERICANA, S. A. 

ESTADOS DE RESULTADOS 
DEL 1• DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 1971 

Cuentas de Resultados ACToodoras 
Productos por $ervicios . . . . . . 
Intereses Deven~os . . . . . . . . 
Comisiones Cobradas . . . . . . . . . . . . . . 
Benefjcíos y Productos Diversos .. 

Cuenta8 de Resultados Dew'ú>rei 
Gastos Generales y de Administración 
Intereses Pagados . . . . · ... 
Comisiones Pagadas . . . . . . . . . . . . 
Cambios Pagados . . . . . . .. . . . . . . 
Gastos por Servicios de Bodega . . . . . . 

Utilidad Operacional . . . . . . . . . . . . 

<;: 3.065,433.26 

" 4.173,002.28 

" 
" 

2,221.10 

20,172.79 

($: 1.802,204.93 

" 1.927,8~.35 

" 7,985.00 .. 
" 

5,319.66 

969,160.00 

Servicios, Intereses y Comisiones Devengados y no Recibidos .. 
Utilidad Líquida antes del I. R. .'. . . 
Impuesto Sobre la Renta . . . . . . 

Utilidad del Ejercicio .. 

.. 
(f 7.260,829.43 

....'.'._!.712,~.84 

<$.'. 2.548,322.59 
" 607,983.14 

l$'. 1.940,339.45 

" 728,115.25 

~ 1.21~?,224.20 

J. D«.sao Garaf« 7., 
Auditor. 

Ra.miro Vogcl Lacayo~ 
Gerente General. 
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Reg. No. 1~58 _:_:: R/F 65058 - 1$: 200.00 
THE HOME INSURANCE COMPANY. (Sucursal en Nicaragua} 

BALANCE GENJ!JRAL AL 31 DE DICIEMBRE DE 1977 
ACTIVO 

10-lnversíones (Neto) .. 
e) Depósitos de Ahon·o y a Plazo 

. 11-J)i.sponibili4ade& . . . . . . . . . . . . . . . . 12-Primas por Cobrar (Neto) ............. . 
e) Daños ......... : ........... . 

13-Reservas a Cargo de Reaseg. y Rea/ . ..... . 

,. 

a.) Reaseguradores . . . . . . . . . . . . 
1-Reservas Técnicas . . . . . . . . 2-Siniestros Pendiente• 

($: 3.831,473.00 

"3.831,743.00 
(f 38,067.51 
"1.823,569.79 
(f 1.823,569.79 
($ 2.408,708.00 

-~-2_:'1_08,708.00 
(f 1.743,428.00 
" 665,280.00 14-hwtituciones de Seguros y l"ianzas . . . . . . . . lf 1,603.87 

PASIVO 
20--Reservas Téooioa:s y Matemáticas .. 

e) Reservas .de Segum de Daños .....• e) Reservas para Siniestros Pendientes .. f) . Reservas de Previsión . . . . . . 
22-lnstituciones Reaseg. y Reaf. . . . . . . . . . . 

a) Cuentas Corrientes . . . . . . . . . . . . . . b) Reservas Retenidas por Reaseg. Cedido .. 
25-Acreedores Varios . . . . . . . . . . . . . . . . 

Total Pasivo . . . . . . . . . . 

CAPITAL, RESERVAS Y SUPERAVIT 

(f 4~259,847.00 

" 2.565,501.00 
" 1.007,958.00 
" ~686,388.00 
(f 2.534,357.18 
(f 790,929.18 
"1.743,428.00 
(f 499,389.06 

Cf 7.293,593.24 

b) Reservas en Depósito por Reaseg. Tomado ·_-~,603,87 
15-Deudores Varios (Neto) . . . . . . . . . . . . . . . . ~ 77,Ó62.99 16-Mobilim'io y Equipo (Neto) . . . . . , . . . . . . " 98,924.89 18-Gargos Diferidos (Neto) .. ., . . . . . . . . . . . . " · 21,383.85 

40-0apital Pagooo ......... : . . . . . . . . . . . . (f 1.000,000.00 
41-Reservas de Capital . . . . . . ,, . . . . . . . . . . . ~ 7,200.66 

Total Activo .. (f 8.300,793.90 
----·---~-.-.::..--~.-o:=· 

CUENTAS DE ORDEN 
. 70-Responsabilidad por Segu1'os y Reaseguros . 71-R·iesgos Cedí.dos en Reaseguro . . . . . . . . , . 72-Responsabili4ad por F'il:vnzas Otorgadas .. 73-Rf;(J,fianzamiénto Ceiilido .. , . , . . . . . 76-Gu<mta de Registro . . . . . , . . . . 

Lic. Eduardo Alt'n r(~do J.) 
Contado1·. 

, 

Total Pasivo y Capital . . . . . . . . <a: 8.300, 793.90 

($: 618.480,720.00 . 
" 524.955,217.00 -.-

-.-
"--1:_~~~,569.79 

ti! 1.145.259,506.79 
Lic. Ernesto M artinez G ., 

Gerente. 

¡j 

~ 

~ 
~ 
1 

~ o 
o 

~ 
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Reg. No. 1459 - R/F 65059 - <f200.00 

THE HOME INSURANCE COMPANY 
' 

(Sucurnal en Nicaragua) 

ESTADO DE PERDIDAS Y GANANCIAS 
DEL 1• DE ENERO, AL 31 DE DICIEMBRE DE 1911 

I-lngreso pw Primas 

Ingrelio Neto de Primas .. 

Menos: 

Primas pot Reaseguro y Reaf. Cedido . . . . • . 

Prljnas Retenidas .. .. .. .. .. .. . . . . .. .. 

TI-Variación ae Res&rva8 Técnicas por RetenciOO r 

llitservas de Seguros y Fianzas 

Reservas de Previsión . . " ; .. 

Total Variación .. · . . . . . . . . 

'f • • • 

Margen para Siniestros y Gastos Operacionales 

ID-Oooro de Siniestralidad 

Siniestralidad Neta .. 

Menos: 

. . ,• 

" 4.492,364.48 

($! 2.382,040.13 

" 6,359.00 

" 528,651.26 

( <f 535,010.26) 

<; 1.847,029.87 

" 1.685,439.31 

Neto Recuperado por Reaseguro y Rea.fianza.miento . . " 654,386.13 

Costo de Siniestralidad ,por Rétención . . . . . . . . . . . . . . <f 1.031,053.18 

Margen para Gastos Operacionales . . . . . . . . . . !$: 815,976.69 

IV-Gastos Operacionales 

Total Gastos Operacionales .. 

Me.ios: 

Comisiones por Reaseguro y Reaf. Cedido 

Gastos Ne tos Operacionales . . . . 

Pérdida Operacional .. 

V-Productos y Gastos Fim.amcieros 

Productos Financieros .. 

Menos: 

Gastos Financieros . . . . 

' 

"2.973,783.73 

" 1.656,180.11 

!$: 1.317,603.62 
--'--~---------

( 4! 501,626.93) 

" 323,403.70 

" 9,564.46 

Productos (Gastos) Netos Netos Financieros .. ($: 313,839:24 

(4! 1'87,787.69) Pérdida ...... , 

VI-Otros ProWitctos y Gastos 

Otros Productos (Gastos) Netos .. 

. . . . 'B'.!eN 'llp!P~d 

Lic. Eduardo AJvarodo ;r., 
Contador. 

" 72,852.55 

( 4f 114,935.14) 

J:Ac. ~o •- Q., 
Gerente. 
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Ministerio de Economía, 
Industria y <;:omercio 

-='=-~---~-'-'"-~- --:=,~=- •==~ SEcciON DE PATENTES DE NlcARAGU'A 
, 'Marcas de Fábrica . 

Reg. No. 1604 - RJF 35989 = Valor .e; llll.00 Leví Strauss & Co., estadounidense. apoderado Dr. Fr<mk!in caldera-, solicita registro _, 

( 

Clase25. 
Presentada: 8 febrero 1978. 
OP!inganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 1S febrero 1978. - Yolanda Garcla de Montealegre, Registrador. - J. ArgeD -Miranda, Secretatio. . • 1 

Reg. No. 1605 ~ RJF 931797 - Valor e;_. 90.00 ~ Dry corporatlon, estadol)llldense, mediante apoderado Dr. Franklin Caldera, solioita . 
registro me.rea ~álirlca: 

.-.¡~ .• --~ 

Clase .82. 
Presentada: 24 mayó· 1975. 
OP!inganse. . .. ¡ Registro Propiedad lndustrial. - Mansgua, 2S ·eero 1978. - Yolanda Garola de Montea.legre, 'J:t.egistrador. -:' J . .ArJieo Miranda, secretario. s 1 

Reg. No. 1602 - R/F 963301 - Valor e; '90,00 Christian Dior, francesa, mediante -apoderado Dr. Franklin _Caldera. solicita registro marca fá
brica: 

.... "" ·--·~ 

'Chri.$tian Dior. 
Clase 34. 
Presentada: 26 énero 1978. 
Opónganse. ) 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 2 feb~o 1978, - Yolanda Garcia. de Monte.alegre; RegistraQor. - Argeo Miranda, secretario. 

/¡ 1 

Reg. No: "J.603 - R/F)isaaÓ2 - Valor C! 90.00 Christian. Dlor, francesa, mediante - apOdel'ado Di:· Franklin Caldera, solicita registro marca fá· bnca: 

Christian Dior 
Clase 16, 
Presentada: 2& énerct UTS. 

Qpóngan;se, 
Regis);ro Propiedad Industi!al. - Me.nagua, 2. 

te!>~ .19.78. - Yolanda Ga.rc!a de Montealegre, R.egistrador. - Argeo Miranda, Secretario 
3 i 

Reg, No. 1606 - R/F 963240 - Valor ~ 90 00 ~tandard Qil Company Of California, estado.. 
untdens~. apoderado Dr, Fri;mklin Caldera, soUci .. ta registro mar-a.e: · 

Cllose 18. 
Presentada: 19 octubre 1976. 
0P9ngan,se. 
Registl'o Propie.d8.d Índustrial. - Managua, 13 febrero 1978. - Y~land~ Garcta de Montealegre, 
~®"· - Uliel Silva, Secretario. - \' ~ ' a l 

Reg: No. 1607 :_ RfF 963238 - Valor (!: 90 00 . . Standard Oil Coznpa;ny Of Oo.llfornia, estad;.,. 
md~. apoderado Dr. ·Franklin Caldera, .oollclta 
~b'omarca: 

Clase 3. 
:Prese.ntada: 19 octubre 1976. 
Opónganse. 
-RegjJ!tro Propiedad Industrial. - Managua, 13 febr~ro 1978. - Yolanda {!arela de Montealegre 

Reg¡s!rador. ·""' Uriel .Silva, Secretario. " 
3 1 

Reg. No. il608 - RfF 96323!> - Valor e; 90,00 Standard Oil Company Of California, estadou· 
nid~e, apoderado Dr. Franklin Cáldera. solicita 
~tri> marca: 

Clase 2. 
Presentanda: 19 octubre 1976. 
Opónganse. 
Re.giStro Propiedad Industrial. - :Managua 13 febti;ro 197S. - Yolanda García de M:onteale~ Registrador. - ·Urile Silva, Secretario. 

3 1 
Reg. No, 1423 - R/F 36095 - Valor 'f 45.00 
~boratori.os Quimicos Industriales, s. A., cos .. tarricense, mediante apoderado Dr. Julián Ben .. da:fia, solicita registro marca fábrica: 

''SECA.:MIN"'" 
C!aae 5. 
Presentada: 31 enero 1978. 
Opóngaru¡,,, ' !Registro Propiedad Industrial. - Managua 10 febre.ro 1978. - Yolanda Garola de Monteal.g,,,,, &¡¡1.strador. - J. Argeo Miranda, Secretario. 

a 1 

• l 
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Reg. No. 1600 - R/F :\5986 - Valor o; 90.0$ 
Zimmer Usa, In.e., estadounidense, mediante 

Dr. Franklin Caldera, como gestor oficioso, soll
ctf.a regiStro nis.rea: 

• 

Clase 10. 
Presentada: 7 Lebrero 1918. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industri~J. - :Mía.na.gua, 1!> 

febrero ·1978. ~ Yolarida García de Monte~egre, 
Registrador. ·- Argeo Miranda, Secretario. 

3 1 

Reg. No. 1601 R/F 962992 ~ Valor 'f 90.00 
Vidal Sassoon, Inc., estadounidense,. mediante 

apoderado Dr. Fra.nklin Caldera, solicit.a registro 
marca fábrica: 

Clase 3~. 
Presentada: 26 enero 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 2 

febrero 1978. - Yolanda García de Montealegre.. 
Registrador. - Argeo Miranda, Secretario. 

' 3 1 

SECCION JUDICIAL 

Remates 
Reg. No. 1729 - R/F 67399 - Valor q: 135.00 

Venta al martíllo, diez de abrtl del afío en cur-. 
so, diez de la mañana. Local .de este Ju_zgatlo. 
Se subastarán los siguientes semovientes, nueve 
vacas parí.das; veinticinco vaquíllas; dos toretes; 
una vaca. 

Lugar en que se encuentran: finca Otilio Tre-
minio, orilla del pueblo de Rio Blanco. 

Base de subasta: ~ 24-,000.00 
FIA vs. Otilio Tre.minio. 
Dado en el Juzgado Tercero de lo Civil del Dis

trito a las diez de la mañana del día diecísiete de 
marzo de mil novecientos setenta y ochO. ~ Ro
sa Delfina Cruz, Sri.a. 

3 l 

Reg. No. 1737 - R/F 67866 - Valor <$: 90.00 
Diez mafiana: diez de abril en curso, este Juz

ga.do, subastará vehículo marca Datsun, 160-J, 
motor 982596, cha.sis 00~389, año 1974, cilindros 
cuatro, color blanco. · 

Base: Dieciséis Mil Córdobas, 
Ejecuta: Crédito Automotriz, S. A., vs. Sil

vio Ortega García. 
Oyense posturas. 
Dado Juzgado Tercero Civil Disttito. Managua, 

veintiocho fe.brero mil novecientos setentiocho. -
Rosa Delfina Cruz, Secretaria. 

lS 1 

Reg. No. 1697 - R!F 67402 - Valor ~ 90.00 
Diez a.m. seis abril corriente, subastaráse in

mueble situado Ciu('lad Jardín. inscrito con el N" 
· 53.762, &".liento 2o,, Folios 102 y 103, Tomo 8-02, 

Sección de Derehos Reales, este R~ PO.blt~. 
Local, este Juzgado. 

Base ~: o; 75.000.00 
Más mt- y costas. 
Estricto contado. 

915 

Ejecuta: Corporación Nicaragüense de Inver
siP,nee a Féllx. Argueta Rivera. 

Juzgado Tercero Qi;vil Distrito. Managua, uno 
d~ marzo de 1978. - Antonio Morgan Pérez, Juez. 

3 2 

ru>g, No. 169Z - R/F. 76654 - Valor· e; 90.00 
Tres- tarde, abril tres entrante, subastará.se fin
~ comllrc& GusC!aguas, ·.jurisdicción San, Ramón, 
q'Q.1nfentas ntan.Zánast con mejoras, lind~te: 0-
r!Jmte, Deolderia. Manz¡1mu•es; Ponle.nte, .A.dolfo 
8'Jgado; ·Norte, Maria Flores;, Sur, Juan .A.lta
n¡lrmto. 

_Ejecuta: Pédro Antonio Payán Lópe.z a Manuel 
Tinaco Payán, pago Dos Mil Córdobas. 

Oyen.se posturas.· 
Juzgado Loca.! Civil. Mataga!pa, marzo siete 

mil novecléntos setentiocho. - Orlando Rizo M .• 
Srio. 

3 3 

ru>g. No. 1724 - R/F 971025 - Valor e; 15.00 
Tres tarde. once abrif setentiocho, subastará.se 

rQstlca; Valle GoteI, Masaya. 
Ejecuta: Yadira Guzmán a Camila Martinez. 
Base: Mil Córdobas • 
.Juzgado Local Civil Masa.ya, once. marzo, se

tentiocho. - Eduardo Molina; Srio. 
l 

Reg. No. 1725 - R/F 971026 - Valor e; 15.00 
Tres tarde, doce abril setentiocho, subastaráse 

urbana. Catarina, :Masaya, 
Ejecuta.: Maria del Socorro Pavón a María 

Fon.seca. 
Base: Mil Córdobas. 
Juzgado Local Civil. Ma.saya, seis marzo, seten~ . 

tiocho. - Eduardo Malina. 

Títulos Supletorios 
Reg, No. 1721 - R!F 32188 - Valor lf 45.00 

Mariana de Dolmus, solicita supletorio, solar 
La Paz Centro •. Norte. Sucesión Medrano;_ Sur, 
Ana saida.fia; . Este, Ramón López; Oeste, Luis 
Donaire. 

Opónganse. 
Juzga.do Civil Distrito. León, diez marzo . mil 

nove.cientos setentioclio. - Ryder Castillo, Srio. 
3 1 

Reg. No. U26 - R/F 970588 - Valor lf 45.00 
Etlgenia Guerrero, solicita supletorio urbana, 

catari.na, jurisdicción Departamento Masaya~ 
Norte, Gustavo Ló~; Sur, Calle Calvario; Este, 
Edua?-do carba.110; Oeste, Pastora Acufia. 

Oponerse. 
Juzgado Civil Distrito. Masaya, trece febrero 

setentiocho, ~ Frank Hüeck, Srio. 
3 1 

Reg. No. 1686 - R/F 44780 - Valor <$! ·45,00 
Martha: Rodñguez de León, solicita supletorio, 

casa solar, Esteli; Norte, José Lanuza; Este, Ali
da Rodriguez; Sur, Dr. Jaime. Vilchez; Oeste, An-
tonia Medina. · 

Opónganse. 
Juzgado CiVil Distrito. Esteli, nueve marzo mil 

novecientos setentiocho. Emilio Medrano, Se~ 
cretario. 

a 1 

Reg. No. 1690 - R/F 976736 - Valor lf 90.00 
~ Lagos Siles, :!Oliclta. supletorio ró.stico. 

finca L& ~. ubl- OOiruU'éa Lo3 Cedra· 
4ee, ·Hurr&. de <an ma.iu:anaa extensión; Nort•, 
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Ada.1.berto Pineda TalaVera; sUr,·" 'DOnimgo caa .. 

eo; Oriente. Celso D!az; Occldenté, ·Pedro Villa· 
. ~ 

reyna. 
Opónganse. 
Juzgado J?istrito. Ocotal, siete febrero mil no· 

vecientos se~tiocho. - .José León Moré. B .• 

JueZ. - Reyn.a. de cano, Srla. s 1 

Reg. No. 168&- R/F 976741\ - Valor 4 90.00 

Alcides Benavidez TorreS, solicita: supletorio 

rústico; propiedad de . cjento cuarenta manzanas 

extensión, ubicado Vallu -Las Vueltas Jica.ro. 

Norte, R<isa Quillónez: Si¡r, Alcides Benav!dez 

Torres, carret'erB. -Ocotal·Quilali; Orien~- ])orQteo: 

Mairena, Alcides Be.na:videz Torres; OCcide;nte, 

Margarita RuiZ va.a. de Lói'tez, hoy Alcides Be

navídez Torres. 
·opónganse. , 

Juzgado Distrito. Ocotal, ocho marzo mil no

veci~tos setentiocho. -:- José León Nora B., .. Juez. 

Reyna de Cano, Secretarla. s 1 

. Donación de Solar Municinal 

Reg. No. 1716 - R/F 67466 - Valor lf 30.00 

Graci~la de Rosales¡ -solicita donación. solar mu

nicipal, Barrio "Quebrada" Boaco, Norte, Nicolás 

Ur.bina; Sur, la adquiriente;_ Oriente, 3µIi.án Alon

so; y Poniente, RafaeJa Ortiz. CU:arentidós va~ 

ras Norte y Poniente; y dieciséis. Oriente. 

Intere_sados opónganse. 

Secietaria Municipal. · Boaco, ocho marzo mil 

novecientos seteiltiocho. - Alodya. Rocha de L, 

Secretaria. · 
1 

Arriendo8 de Terrenos Municipales 

Reg-. No. 1727 - R/F 98601i3 - Valor 4 45.o-O 

José El'n.igdio Hernández Gonzá.lez, solicita· a

rrendamiento dos .a tres manzanas, Santa. Isabel, 

esta jurisdicción; Norte. Oriente, Pablo Etnllio 

Hernández; Sur, Occidente, Cecilia Díaz. 

InteresadQs opóngánse. 

.Alcaldía Municipal. Somoto, nueve mano, mil 

novecientos setentiocho. - Be.njamin Va:Iertano 

García, Secretario. 
ll 1 

Reg. No. 1723 - RfF 9860152 - Valor 1f ~5.00 

Camilo Alberto López Baca. solicita. arrenda

miento veintidós manzanas, "Unile. eS:a jurisdic

ción; Norte, Sur, Carlos Gómez; Oriente, Carre

tera de somoto a San Lucas; Occidente, Máximo 

Vilchez. . 
Interesados opÓnga.nse. · 

Alcaldía Municipal. Somoto, nueve marzo. mil 

novecientos setentiocho. - Benjamin Valeria.no, 

Secretario. , 

CONVOCATORIA A AcctONISTAS 

DE LA COMP Alil"IA DE 

SEGUROS "LA PROTECTORA., S. A.'' 

Reg. No. 1719 - R/F 67482 - Valor ~' 180.o-O 

D? conformidad con los Estatutos, la Junta· Di

rectiva de la Compañía de Se~s La Protecto

ra~ Sobiedad Anónima, convoca para Asamblea 

General Ordinaria de,._f\_celonistas ,a. celebrarse el 

día miércoles 19 de abril de 1978 a las 6 :00 de la 

tarde:, en el local de sus Oficinas-, situado en el 

Edificio. Centro Baruc, kilómetro 51,h de 1.e. CB.rre~ 

tera a MasaJ78:. 

Mima.gua, Distrito Nacional; dleclsél& de )lla1" 

zo de mil nove.cientos setenta. y· ocho. 

Doctor Noel Rlvas Gasteazoro, 

Secretarlo de la Junta.Directiva. 
11 1 

CITACION A LOS ACCIONISTAS DE 

"FINANCI.ADORA DE AUTOMOTORES Y 

EQUIPOS, SOCIEDAD ANONIMA" (FAESA) 

Reg. No. 1739 - R/F 68023 - Valor 4 60.00 

Se cita a los sefiores Accionistas de la Sociedad 

mercantil "Finaitciadora de Automotores y Equi· 

pos, Sociedad Anónima", (FA.ESA), para que 

concurran a la. .Asamb-l_~a General Ordinaria de 

·Accionis~ qUe ,·se celebrará en las oficinas de 

Vehículos Import~dos1 Sociedad Anónima (vnt

SA). kilómetro ttes y medio de la Carretera Sur~ 

el día 14 de abril" de 1978, a las ,g~oo p.m., con la 

siguiente Agenda: 

1.~se abre Ja Sesión. 
2.-Lectura del Acta Anterior. 

3".-Informe de la .Tunta Directiva. 

4.-lnforme. de la Junta de Vigilancia. 

5.-Ftesupuesto de· Gastos Operacionales . 

6.-Auditor. 1 

7.-Varios. 

Managua, D. N., 16 de marzo de 11178. 

David Stadthagen C., 
Secretar1ó Junta Directiva. ' 

1 

CITACION A LOS ACCIONISTAS DE 

"VEHICULOS. IMPORTADOS, . SOCIEDAD , 

ANONIMA" (VIMSA) 

' ' 
Reg. No. 1738 - ~/F 68024 _: Valor ~ 60.00 

Se-cita a los señores accionistas de. la sociedad 

mercantil "Vehículos Importados, Sociedad Anó~ 

nimá'.' (VI.MSA), para que· concurran a la Asam~ 

blea Geneial Ordinaria de Accionistas que se ce

celebrará en las oficinas. de VlMSA, kilómetro 

tres y me.dio de la Carretera Sur, el día 14 de 

abril de 1978, a las 7 :Oo p.m., con la siguiente 

Agenda: 
1.-Se abre 1a Seslón. 

2.-Lectura del Ac~ Anterior . 

3._._Informe de la .Junta Directiva. 

4 .-Informe de la . .Junta de Vigilancia.. 

5 :-Presupuesto de Gastos Operacionales. 

6.-Auditor. 
7,-Varios. 

·Managua, D. N., 16 de ·rnaJ""2"0 de 1978. 

David Stadthagen C., 

Secretario .Junta Directiva. 
l 

CITACION A ACJONISTAS DE INDUSTRIA 

CERAMICA CENTROAMERICANA, S. A. 

Reg. No. 1740 - R/F 67436 - Valor 4· 4~.00' 

Con instrucciones de la Junta Directiva de !Ir 

dustria Cerámica Centroamericana, S.A., citase a 

Accionistas para Junta General Ordinaria a la.s 

9:00 a.m.., del <¡lía sábado 15 de abril de 1978 en las 

Oficinas de Oficinas de Industria Cerámica cos

tarricense, s. A., en la República de Costa Rica, 

para tratar: Conocer y Resolver sobre Estados 

Financieros al 31 de diciembre de 1977, conocer 

y resolver sobre Informe del Vigilante; conocer 

y resolver sobre díVidendos; cualquier otro asun

to sometido a Junta General. 

Managua, D. N., 13 de marzo de. 1978.: 

A. Carrión, 
Secretario. 

l 

lND'IClll e INDICADOR de "La Gac~ta": Se publican loo dfas Lunes; 

bidice .va como Suplei11ento. 
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